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CORTES GENERALES
RESOLUCION de 27 de mayo de 1987

1
de la Comi

sión Mixta para las Relaciones con e Tribunal de
Cuentas. en relación con el informe remitido por eje
Alto Tribunal sobre ingresos y gastos eleaorales al
Parlamento de Ant/aluc(a en 1986.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en su sesión del día 26 de mayo de 1987, a la vista del
informe remitido por ese Alto Organismo sobre ingresos y gastos
electorales al Parlamento de Andalucía en 1986,

ACUERDA

Primero.-Instar al Tn'bunal de Cuen1a5 para que, en procesos
electorales futuros, la lunta EectoraI Central traslade a los Parti·
dos, Federaciones, Coaliciones y A¡rupaciones la neoesidad de
prever archivos contables r documentales suficientes para evitar
situaciones de desinformaClón al Tnbunal de Cuentas en caso de
extravlos de justificantes ori¡inales de ingresos y gastos electorale..

Se¡undo.-Instar al Tnbunal de Cuentas para que exija, inexcu
sablemente, de las Entidades financieras el deber de ser mformado
de todos los ~tos electorales 'l.ue conoedan a los Partidos,
Federaciones, Coaliciones o A¡rupac1ones para financiar campañas
electorales, tal como establece el articulo 133.3 de la Ley Orgánica
del Rtgimen Eectoral General.

Tercero.-Instar al Tribunal de Cuentas para que por los medios
'l.ue estime adecuados efectúe la difusión necesaria de la oblisata
nadad que tienen las EmJ>res8S suministradoras de bienes y
servicios de comunicar al Tribunal de Cuentas las facturaciones
superiores a 1.000.000 del"'setas, que por gastos electorales hayan
hecho a Partidos, FederaClones, Coaliciones o A¡rupacione..

Palacio del Consreso de los Diputados, 27 de mayo de 1987.-E
Presidente, Ciriaco de Vioente Martín.-E Secretario, Angel Garcia
Ronda.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 740/38550/1987, de 12 de junio, por la que
se convoca concurso de mlritos para la concesión de
ayudas a la realización de diversos trabajos sobre la
historia militar de Espaila e HispanoamirictJ durante
la Ilustración.

En el marco de las actividades previstas para la oonmemoración
«Carlos ID y la DustracióD» Y al objeto de losrar un mayor
oonocimíento y difusión de los ímPOr1aDtes cambios y realizaciones
que experimen1aron el~to y la Marina durante la Dustración,
este Ministerio convoca 001lCUISO de DU!ritos para la ooncesión de
tu si¡uientes ayudas:

Al Ayudas a la finalización de tesis doctorales relacionadas
con la bístoria militar de Eapaña e Hispanoamérica durante la
Dustraci6n.

B) Ayudas para la realización de estudios sobre düerentes
aapectos del mundo militar y la Dustración.

La oonoesión de estas ayudas se regirá por las siguientes

Bases

Al Ayudas a la finalízación de tesis doctorales:

1. Conoeder dos ayudas de 250.000 pesetas cada una para la
finalización de tesis doctorales sobre temas relacionados con la
historia militar de España e Hispanoamérica durante la Dustración.

2. Podrán aeceder a estas ayUdas Tos doctorandos españoles o
iberoamericanos, relidentes en Es~ que va~n a leer su tesis
entre la fecha de la publicación en- el «BóIetfn Oficial del Estad""
de la presente Orden y el 1 de octubre de 1988.

3. Una vez leída. se deberá hacer entrega de la tesis antes del
1S de octubre de 1988. lunto con la tesis, se deberá entregar un
mumen de la misma, de un m4ximo de 10 folios, y copia del acta
del Tribunal calíficador de la tesis, o oertificación, en la que se baga
oonstar el nombre del doctorando, el título de la tesis, la fecha ae
la lectura de la misma y la ca1ificaci6n obtenida. El \18&0 de las
ayudas se hari eli:ctívo en el mes de diciembre de 1988.

4. Las __ que deseen oonc:unar a esta moclalidad
deberúl ~tartu oo1icitudes antes del 1 de diciembre de 1987
en la Umdad de Ediciones de la Direoción General de Relaciones
Inform~!i~ y Sociales de la Defimsa (paseo de la CasteDana, 109,
28071 Madrid, le1éfono 4SS SO 00, extensión 26161 aoompañadas
de la li¡uíente documen1ación:

al Instancia se¡pín modelo anexo.
b) Certificado oon la fecha de inacripción de la tesis y su

acep1ación por la Universidad.
c) Informe del Director de la tesis oobre la fecha de iniciación

y desarrollo de la misma.
d) Compromiso de que la tesis oerá leida antes de la fecha

fijada en la báse 2 de esta convocatoria.
e) Memoria de no más de SO pqínas, oonteniendo: Objetivos

y oontenidos de la tesis (inclusión de un indice de la misma),
fuentes, metodolopa, avance de resultados y oonclusiones y biblia
pafia tiIizada

l) uCurricuium vitae.

S. Las solicitudes serán seleccionadas por el lurado, al que
hace referencia la base 1S.l, y su resolución se hará pública anles
del 6 de enero de 1988.

6. Las tesis, una vez finalízadas, deberán presentarse prepara·
das para su publicación, en tamaño DIN.A4, escritas a doble
espacio, inclwdos ¡nifioos, apéndioes y nolaS.

B) Ayudas para realización de estudios sobre diferentes aspec
tos del mundo militar y la Dustración:

7. Conoeder oeís ayudas de 2S0.000 pesetas cada una a otros
tantos trab'lios ori¡inales que traten sobre al¡uno de los temas que
a oontinuación se indican, todos eIloa oon relaci6n a España o
Hispanoamérica durante la Dustración;

Los in¡enieros militares y las obras públicas.
La industria militar, pionera de la industrialización de Espaila.
Aplicaciones civiles de 1ecno10llÍ8 militar durante la Dustración.
E Real Co1eIio de Artillería: Primera escuela espailola de

ingenieros industriales.
Evolución orPnica de las miIíciaI hispano-america.
Reclutamiento y Servicio Militar en la Espafta del siglo XVID.
literatura militar durante la Dustración.
Música militar en la Eapaña del si¡lo XVID.
La creación de los museos militares.
Armamento y uniformidad en la milicia hispanoamericana.
Expediciones científicas en la Dustración.
Las ordenanzas o el ordenamiento juridíco militar.
El nacimiento de la marina moderna.

8. Se concederá un premio especial, de otras 2S0.000 pesetas,
al mejor de los seis trabajos selea:ionados en esta convocatoria.

9. E \18&0 de estas ayudas se hari de la si¡uiente manera:

Entrega de 100.000 pesetas a cad.a- uno de los seis trabajos
seleccionados, tras la resolución del concurso.
~o de 1SO.OOO pesetas a cada uno de los seis trabajos

seIOCClOnadOS, oontra entr... de los mismos, previa aceptación por
el Jurado y

A propuesta del mismo lurado, entrega en díciembre de 1988
del preInlo especial.

lO. Podrá aooeder a estas ayudas cualquier investigador espa
llol o iberoamericano, con grado de Doctor, residente en España.

11. Las personas 9,ue deseen ooncursar a esta moclalidad
deberán presentar las solicitudes antes del 1 de diciembre de 1987,
en la Unidad de Ediciones de la Dirección General de Relaciones


